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de Jos documentos presentados ante la
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uniforme jurisprudencia que constituye
mérito suficiente la manifestación efectuada
por el supuesto emisor; a través de una
comunicación, en fa que manifieste que el
documento cuestionado no ha Sido expedido
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2.

VISTO, en sesión de fecha 2 de diciembre de 2016 de la Tercera Sala del Tribunal de
Contrataciones del Estado, el Expediente NO 2077/2016.TCE, sobre el procedimiento
administrativo sancionador iniciado contra la empresa ZEUS INGENIERÍA S.A.C. y el señor
RUDDY ADOLfQRUMALDO RAMÓN, jntegrantes del c:onsorcio BAHÍA BLANCA, por su presunta
responsabilidad "en la-comisióDde la Infracción t1pificada,el}it~ral.]}de! numeral50~1 del artículo
50 de la Ley de Contrataciones del Estado"aprobadapór 1.ey,N° 30225, en el: marco de la
Adjudicación Simplificada N° 0002-201&-FONDEPES(Primera Convocatoria), convocada. por el
Fondo aciana] de Desarrollo..Pe?Quero,:para la "Contrataaón del 5ervidode HabilitaCión de
Red e ,edia :ren~ión para:ei Proyecto Puerto pesquel&.Artesanal Bahía,,ªlanca;;'!j Distrito de
Ve <lnfll,~Callao"; y' atendiendo a ros siguientes:'- -

A ECEDENTES:

1. EJ 13 de abril de 2016, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES,en
aftelante la Entidad, convocó la Adjudicación Simplificada N° 0002-2016.FONDEPES
rimera Convocatoria), para la "Contratación del Servicio de Habilitación de Red de

Media Tensión para el Proyecto Puerto Pesquero Artesanal Bah(a Blanca - Distrito de
Ventanilla-callao~ Provincia Constitucional del callao~ por un valor referencial
ascendente a S{ 309,823.66 (Trescientos nueve mil ochocientos veintitrés con 66{100
Soles), en adelante el procedimiento de selección.

El 29 de abril de 2016, se llevó a cabo la presentación de ofertas y en la misma fecha se
otorgó la buena pro al CONSORCIO BAHÍA BLANCA, integrado por la empresa ZEUS
INGENIERÍA S.A.e. y el señor RUDDYADOLFORUMALDORAMÓN.

El 23 mayo de 2016, la Entidad y el CONSORCIO BAHÍA BLANCA, en adelante el
ti ta, suscribieron el Contrato N° 009.2016-FONDEPES, en adelante el Contrato.



documentos para la suscripción del Contrato; a fin de sustentar su denuncia presentó,
entre otros documentos, el Informe N° 401-2016-FONDEPES¡OGAJldel 27 de junio de
2016, por el cual informó lo siguiente:

1. El 23 de mayo de 2016, la Entidad y el Contratista suscribieron el Contrato W
009-2016-FONDEPES, para la "Contratación del Servicio de HabilitaCión de Red
de Media Tensión para el Proyecto Puerto Pesquero Artesanal Bah/a Blanca -
Distrito de Ventanilla-callao, Provincia Constitucional del callao".

ii. Como parte de la fiscalización posterior efectuada por el Área de Logísticz de la
Oficina General de Administración, solicitó a Deutsche Bank, mediante Carta W
268-2016-FONDEPES¡OGAdel 26 de mayo de 2016, que confirme la emisión y
validez de la Carta Fianza N° 020779135-007, emitida por dicha entidad
financiera.

iil. Mediante carta Notarial del 31 de mayo de 2016, Deutsche 8ank le comunjcó lo
siguiente:

" ..) dejamos expresa constancia que nuestra Entidad bancaria no ha
e iUdo las Cartas Fianzas en mención ni ninguna otra a favor de su
e tidad, no sólo porque tal hecho no ha OCUrrido, sino por cuanto
n estra institución no enllte cartas fianzas (..) desde ya les

anifestamos que constituyen documentos fraguados como
onsecuencia de un acto delincuencia!; por cuanto se habrían falsificado
urdamente las firmas de dos representantes de nuestra entidad

bancaria de Deutsche Bank (Perú) S.A."
[sic]

iv. Medi te carta N° 288-2016-FONDEPES¡OGA,notificada al Contratista el 2 de
juni de 2016, la Entidad puso en conocimiento del mismo que como resultado
de fiscalización posterior efectuada a la Carta Fianza N° 020779135-007 que le

sentó, se había verificado la falsedad de la misma.

v. El 3 de junio de 2016, mediante carta N° 013-2016-CONSORCIO-BAHIABLANCA,
el Contratista rechazó y negó que algún representante de su consorcio esté
involucrado en la presentación de la documentación falsa y de verificarse dicha
infracción, se ubicaría en la posición de agraviado, dado que la referida carta
fianz ue obtenida por personal externo al mismo.

vi. e junio de 2016, mediante Nota N° 246-2016-FONDEPES¡OGA,la Oficina
eral de Administración remitió a la Secretaría General de la Entidad el

forme N° 117.2016-FONDEPES¡ALOG del Área de Logística de la Oficina
General de Administradón, en la cual se concluye que la carta fianza presentada
por el Contratista constituye documentación falsa; por lo que se tran • ió el
prinCipio de presunción de veracidad; en ese sentido, se recomien que s
gestione ante el titular de la Entidad la declaratoria nulidad ficjo
Contrato, en virtud de lo señalado en el literal b) del artl de la e N°
30225.

1 ocumento obrante a fojas 10 - 11 (anverso y reve~) del expediente administrativo.
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viL EL 20 de junio de 2016, mediante Resolución Jefatural NO 232-2016-
FONDEPES/J,se declaró la nulidad del Contrato, por la causal establecida en el
literal b) del artículo 44 de la Ley.

viii. Mediante Memorando N° 985-2016-FONDEPES/OGA del 22 de junio de 2016, la
Oficina General de Administración remitió a la Oficina General de Asesoría
Jurídica el Informe N° 121-2016-FONDEPES/OGA/ALOG, emitido por el
Coordinador del Área de Logística, en el cual se concluye que el Contratista había
presentado documentación falsa como parte de su documentación para la
suscripción del Contrato, por lo que recomienda poner ello en conocimiento del
Tribunal, previo informe legal emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica.

ix. El Contratista habría incurrido en la infracción tipificada en el literal i) del numeral
50.1 del artículo 50 de la Ley, al haber presentado una carta fianza falsa.

3. Con decreto del 26 de julio de 2016, se admitió a trámite la solicitud de aplicación de
sa:lción y se inició el procedimiento administrativo sancionador contra el Contratista, por
s:J presunta responsabilidad al haber presentado carta fianza falsa como parte de los
documentos para la firma del Contrato, derivado del proceso de selección, documento
s estamente falso o..adulterado; otwgándosele el plazo de diez (lO) días hábiles, a fin

q e presenten-sus aesca'rgos, bajo"aperdbi'iniento 'de "resOlverel.prOcedimiento con la
ocu entación ob¡'ante:e~'"elexpediente. "'" ~ .J.¡j~i:'i' ¡~rm:, 0S

1:I """l ., '""" = "-l= 1 .. _ '" _ ;. ,d- ~_ •. l.",

4. te decreto,del 2 desetlembre de 20~6".el COntratistª al no haber presentado sus
gos, a pesar de haber' sido. debidamente1rnotificaao mediante, la, Cédula de

Noti ción- N° 45553/2016.TCE del 16' de agosto d-e 2016 y Cédula de 'Notificación NO
55 1/2016 del 10 de agosto de 2016, se hizo efectivo el apercibimiento decretado de

2ever con la documentación obrante el autos; asimismo, se remitió el expediente a la
Te cera Sala del Tribunal para que resuelva.

FUND MENTACIÓN:

/ 1. / El presente procedimiento administrativo sancionador está referido a la presuntaL7 responsabilidad del Contratista por su presunta responsabilidad al haber presentado
documentos falsos o adulterados a la Entidad; infracción tipificada en el literal i) del
nlJmeral 50.1 del artículo 50 de la Ley N° 30225, norma vigente durante la ocurrencia de
los hechos.

Naturaleza de la Infracción.

2. literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley N° 30225, se establece que los
tes de la contratación incurrirán en infracción susceptible de imposición de sanción

u do presenten documentos falsos o adulterados a las Entidades, al Tribunal o al
O CE.

Sobre el particular. es importante recordar que uno de los principios que rige I
sancionadora de este Tribunal es el de tipicidad, previsto en el nu eral 4 del a
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en adela la lA,
en virtud del cual solo constituyen conductas sancionables ad vam

Yv (
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infracclones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación
como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía.

En atención a dicho principio, las conductas que constituyen infracciones administrativas
deben estar expresamente delimitadas, para que, de esa manera, los administrados
conozcan en qué supuestos sus acciones pueden dar lugar a una sanción administratva,
por lo que estas definiciones de las conductas antijurídicas en el ordenamiento jurídico
administrativo deben ser claras, además de tener la posibilidad de ser ejecutadas.

Por tanto, se entiende que dicho principio exige al órgano que detenta la potestad
sancionadora, en este caso al Tribunal, que analice y verifique si en el caso concreto se
han configurado todos los supuestos de hecho que contiene la descripción de fa
infracción que se imputa a un determinado administrado, es decir -para efectos de
determinar responsabilidad administrativa- la Administración debe crearse la convicción de

e, en el caso concreto, el administrado que es sujeto del procedimiento administrativo
sa ionador ha realizadola conducta expresamente prevista como infracciónadministrati..•.••.

4. Ate iendo a ello, en ei presente caso corresponde verificar --en principio- q..¡e el
doc mento cuestionado (falso o adulterado) fue efectivamente presentado, en este caso,

nteJla Entidad.

fiP de verificar dicha presentación, es importante que -en aras de la colaboración
ent e entidades2- la Entidad cumpla con remitir la totalidad de los documentos
pr sentados por el supuesto infractor, en el marco del procedimiento de selección, entre
lo que eventualmente se encuentren los documentos cuestionados en el procedimiento

ministrativo sancionador.

Ello no impide que, al amparo del principio de verdad material consagrado en el numeral
1.11 de! artículo IV del Título Preliminar de la LPAG, que impone a la autoridad
administrativa el deber de adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas
por ley, al margen que no hayan sido propuestas por los administrados o estos hayan
acordado eximirse de ellas, este Colegiado recurra a otras fuentes de información que le
permitan corroborar y crear certeza de la presentación del documento cuestionado. Entre
estas fuentes se encuentra comprendida la información registrada en el SEACE,así cuma
la informadón que pueda ser recabada de otras bases de datos y portales web que
contengan información relevante, entre otras.

n vez verificado dicho supuesto, y a efectos de determinar la configuración de la
i racción, corresponde acreditar la falsedad o adulteración del documento pr n

n este caso ante la Entidad, independientemente de quién haya sido su auto o d
circunstancias que hayan conducido a su falsificación o inexactitud; ello en sa 9
del principio de presunción de veracidad, el cual tutela toda actuación n el m o
contrataciones estatales3, y que, a su vez, integra el bien jurídico tu e ado de I

Aspecto regulado en el artículo 76 de la Ley N° 27444.
1 Por el principio de presunción de veracidad, consagrado en el numeral 1.7 del articulo IV del Título Preliminar y
artículo 42 de la ley W 27444, refiere presumirse que los documentos presentados y las declaraciones formul<:das por
fas administrados se encuentran conforme a lo prescrito por ley y responden a la verdad de los hechos que afirman.
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pública.

5. En ese orden de ideas, un documento falso es aquél que no fue expedido por su órgano
emisor correspondiente, es decir por aquella persona natural o jurídica que aparece en el
mismo documento como su autor; o aquel documento que siendo válidamente expedido,
haya sido adulterado en su contenido.

Para ambos supuestos -documento falso o adulterado- la presentación de un
documento con dichas características, supone el quebrantamiento del principio de
presunción de veracidad, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.7 del artículo
IV del Titulo Preliminar, y el numeral 42.1 del artículo 42 de la LPAG.

6.

7.

Al respecto, en el numeral 42.1 del artículo 42 de la LPAG, se establece que todas las
declaraciones juradas, los documentos sucedáneos y la información incluida en los
escritos y formularios que presenten los administrados para la realización de
procedimientos administrativos, se presumen verificados por quien hace uso de ellos, así
co de contenido veraz para fines del procedimiento administrativo. Sin embargo, esta

es ción admite prueba en contrario, en la medida que es atribudón de la
dmin~\tradón verificar,Ja dOCU.mentao.dónp~se:rtªda, cuapdo existan ~pdidos suficientes
e qu la información consignada no se ajustá a'la verdad;;; ".o...J •

; = . . ::: " . -"'~ . 1UpePfi:jIJ- 'j~ laS
't' .,.' ,,~

e m nera concordante con lo .manifestado, el numeral 4 del artículo 56 ..del mismo
o.. _. - ••. -. .o. ' .. ,. , __ .' _'

er Jegal, estipula como uno de los, deberes 'generales de los administrados, la
m robación de la autentiddád, previamente 'a sU'presentación ante la- Entidad, de la

d mentación sucedánea y de cualquier otra información que se ampare en la
p' sunción de veracidad.

Configuración de la infracción

En el caso materia de análisis, se imputa al Contratista haber presentado la Carta Fianza
N° 020779135 0074, presuntamente emitida por la entidad financiera Deutsche Bank,
como carta fianza de fiel cumplimiento presentada para la firma del Contrato N° 009-
2016-FONDEPES5del 23 de mayo de 2016, derivado del procedimiento de selección.

Para mayor claridad, se reproduce a continuación el mencionado document
presentado la Entidad el 18 de mayo de 2016, mediante Carta N°
CONSOR O AHIA BLANCAdel 16 de mayo del 2016, que se encuentra en
del exp' di te administrativo:

otumento obrante a foja 36 del expediente administrativo,
Documento obrante a fojas 38-42 del expediente administrativo.
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Ahora bien, a efectos de determinar si el Contratista incurrió en la causal de infracción
que se encuentra establecida en el literal i) del numeral 50.1 del artículo SOde la
este Colegiado debe verificar si existen en el expediente suficientes elementos dFi.Ui
medios probatorios que permitan generar certeza respecto del quebrantamiert{:0l d
presunción de veracidad del documento cuestionado y/o de la información que ca

10. Al respecto, cabe traer a colación que el presente expediente se abrió ca
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comunicación cursada a este Tribunal por la Entidad, mediante Informe N° 401-2016-
FONDEPES/OGAdel 27 de junio de 2016, la cual en el cual se indicó que tras haber
efectuado la fiscalización posterior respecto de los documentos presentados por el
Contratista para la firma del Contrato, se advirtió que la Carta Fianza N° 020779135 007,
presuntamente emitida por la entidad financiera Deutsche Bank, habría sido fraguada.

11. JI..simismo, obra a foja 43 del expediente administrativo, la Carta N° 268-2016-
FONDEPES/OGAdel 26 de mayo de 2016, mediante el cual la Entidad solicitó a la entidad
financiera OEUTSCHEBANK PERU, confirmar la emisión y validez de la Carta Fianza N°
020779135 007 por el monto de SI 29,875.00 (Veintinueve mil ochocientos setenta y
cinco con 00/100 Soles), presentada por el Consorcio Bahía Blanca.

12. Ante lo solicitado por la Entidad, el gerente general de DEUTSCHEBANK PERU, Eduardo
Sánchez Carrió Troncón, mediante Carta Notarial del 30 de mayo de 20166, manifestó
que su entid b~ncaria no conoce a la las empresas, no ha emitido carta fianza alguna a
favor de la Enti\::lady que su entidad no emite cartas fianzas, bajo los siguientes
términos:

.£#1'.' .,:) ~ lf('¡¿¡nISrnor ..eño" .. _üiO! " -

~

NACIONALDE 'ESARROUOPESQU (' J ::r'"L! SO 1e t;1';;
..) ~ ::.. '" , ....

Cart. fianza N~ 020719135-007 Por S129
1
875. I L', rrd!dC Q e

(O' -' - . - ~ .. "';¡I5!'S _. f" ,,'¡.I _.;,
S bre el particular, aejamos expresa constanda que nuestra entIdad bancarIa no

~

a emitido las Cartas Fianzas en mención ni ninguna otra a favor de su entidad,
~ no sólo porque tal hecho no ha ocurrido, sino por cuanto nuestra instjtución no

emite cartas fianzas.
En ese sentido, respondemos a su comunicación ya que con gran sorpresa hemos
tomado conocimiento de la existencia de copia de presuntas y, por cierto,
negadas las Cartas Fianzas extendidas por nuestra entidad bancaria a favor del
Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, que desde ya les manifestamos que
constítuyen documentos fraguados como consecuCf7cia de un acto
del'ncuencial. Por cuanto se habrían falsificado burc!;yneate las firmas
de dos representantes de nuestra entidad bancaria. v adicionalmente,
se habrían utilizado un falso papel membretado de Deutsche Bank
(Perú J £A.
En los citados documentos fraguados, maliciosamente se señala que nuestra
entidad bancaria otorga fianza solidaria garantizando con una de las cartas
fianz al Consorcio Bahía Blanca, conformado por la empresa Zeus Ingeniefla
S... y Ruddy Adoifo Rumaldo Ramón; ( ..)
u stro banco no conoce a las empresas y personas naturales antes
encionadas, no tiene ni ha tenido relación alguna con ellas.

(...)
En consecuencia, les informamos de estos grªves v delincuenciales

r, u . (/,. r
documentos frªauados v ªbsolutªmente fª'sos' Que tienen la a rie cia
Cartas Fianzas emitidas por nuestra entidad bancaria y ue, repe s, on
totalmente fraguados y faisos, por cuanto les manifestamos ategórica nte d

umento obrante a fojas 30-31 del expediente administrativo,
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modo expreso que nuestra entidad bancaria no ha emitido carta fianza
alguna a favor del Fondo Nacional de PesaUO"o Pesquero ni de alguna
otra persona o entidad, por lo que los documentos fraguados mencionados
anteriormente, carecen de toda validez, legalidad, verosimilitud y efectos legales
Yr en ningún caso o circunstancia produce obligación alguna para Deutsche Bank
(Perú) S.A., ni efectos legales ni vinculantes para nuestra entidad bancaria, la
cual desconoce dichos documentos, por tratarse de un documento burdamente
falsificados.
(..)"[síc] {el subrayadoy resaltadoes nuestro}

13. En este punto, cabe traer a colación que, para desvirtuar la presunción de veracidad de
los documentos presentados ante la Administración Pública, esto es, para determin;;¡r la
falsedad de un documento, este Tribunal ha sostenido en reiterada y unif~
'ur" r d cia u cons ¡ u 'ri ufici n la anif taci' f uada 'jor el

ir ii nifis u
n n sidx

14. n ta sentido, estando a los elementos con los que se cuenta en el presente expediente;
ste olegiado concluye que la carta Fianza N° 020779135-007, presentada por el
ont tista, deviene en un documento falso.

cabe indicar que el Contratista no presentó descargos, por lo que no se cuenta con
ningún elemento que permita desvirtuar la infracción imputada.

1. P lo tanto, al haberse comprobado objetivamente la falsedad del documento
tionado - por cuanto éste no fue emitido por quien aparece como su emisor en la

fe a señalada y además las firmas contenidas en él son falsas - queda desvirtuada la
pr. sunción de veracidad que lo amparaba; y, habiendo sido éste presentado por el

ntratlsta como carta fianza presentada para la firma del contrato derivado del
rocedimiento de selección, se concluye que se ha configurado la infracción que se le

imputa.

J.

17. Por consiguiente, este Colegiado concluye que el Contratista ha incurrido en la infracción
tipificada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley N° 30225, por lo cual,
debe aplicársele la sanción administrativa correspondiente, previa graduación de la
misma.

a la individualización de la infracción

18. sa línea, de forma previa para la determinación de la sanción a imponerse en virtud
los hechos reseñados, este Colegiado analizará la posibilidad de individualizar al

nfractor por la comisión de la infracción, materia de examen.

Sobre el particular, es necesario tener presente que en el artículo 220 del Regl
la Ley N° 30225 se establece que fas infracciones cometidas por un consorcio
procedimiento de selección y la ejecución del contrato, se im utan a
integrantes del mismo, aplicándose a cada uno de ellos la sanción q le ca e .da,
salvo que, por la naturaleza de la infracción, la promesa formal o contrat cansar iO,o
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el contrato celebrado con la Entidad, pueda individualiZ3rse la responsabilidad. Además,
indica que la carga de la prueba de la individualización corresponde al presunto infractor.

20. En ese sentido, a efectos de determinar la sanción a imponerse en virtud de los hechos
reseñados, en el presente caso corresponde dilucidar, de forma previa, si es posible
imputar a una de las partes del Consorcio la responsabilidad por los hechos expuestos,
;¡iendo que la imposibilidad de individualizar dicha responsabilidad determinaría que todos
los miembros del Consorcio asuman las consecuencias derivadas de la infracción
cometida.

21. En tal sentido, de los documentos obrantes en el expediente administrativo, a efectos del
análisis de la individualización, obra a folio 163 la Promesa Formal del Consorcio del 27
de abril de 2016, en la cual se señala 10 siguiente:

Y.)
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el
contrato de consorcio bajo las condidonales aqu/ establecidas (las obligaciones a las que
s compromete cada uno de los integrantes del consorcio, as/ como ei porcentaje

r'valentea dich~s pbJigaciones), de conformiqad con lE. establecidf?po1(¡eI.art/~/o 118
I eglamento de la ley_de ContratociOlles del estado. _ -, ~jt>-:I,¡ .••., 0'..1~ - =
''-. . ~ ~', ~ r .:: : <.1 ~ "1';;' r.1.:> ¡as

tn' "N "N. •.... "'l % n
Ejecudón del servicio, administración y logíStica 50%.¡ ~"r3t DiteS

Obi aci e: :4 RAM IJ 11'
" ~ Ejecud6n del servicio, ''administración y logística 50% l ~Ii!üQ

TOTAL 100%

De 1 plasmado en el párrafo precedente, se advierte que los integrantes del Consorcio
no han establecido ningún pacto de individualización de responsabilidad por los

cumentos presentados por cada integrante, habiendo señalado, por el contrario, que
en forma igualitaria se responsabilizarían por todas las acciones y omisiones dentro del
proceso de selección y, por ende, en la ejecución del Contrato.

22. De igual forma, se debe tener en cuenta que, a folios 97 al 102 del expediente
administrativo, obra el Contrato de Consorcio del 15 de mayo de 2016, del cual se
advierte que las obligaciones asumidas por los integrantes del Consorcio, se encuentran
determinad bajo los mismos términos de lo plasmado en la Promesa Formal de
. consorc1

Asi . o, se advierte que en la cláusula del Contrato de Consorcio, respecto a la
pr tación de la garantía de fiel cumplimiento lo siguiente:

''(..) ,
OCTA VA,' GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO.
SOBRE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPUMIENTO, "EL R '[, "PR
ANTE LA ENTIDAD FONDONAGONAL DE DESARROLLOPESQU RO-FOND S, !4
CARTA FIANZA SOUDARIA, SIN BENEFICIO DE EXCUS ' ,
INCONDICIONADA, DE REAUZACIÓN AUTOMÁTlCA y CONRENUNCIAEXPRESAPOR
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EL MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO DEL CONTRA TO, DE ACUERDO A LO
ESTABLEaDO EN LAS BASES INTEGRADAS DEL PROCESO.
(...)"[sIC] (el subrayadoy resaltadoes nuestro)

23. Por lo tanto, en atención a lo manifestado por los integrantes del Consorcio en la
promesa formal de consorcio y su contrato de consorcio, se advierte que los consorciados
asumieron responsabilidad solidaria por todos los sucesos que deriven de su participación
en el procedimiento, habiendo señalado las obligaciones de cada uno de ellos, sin
precisar pacto de individualización alguno sobre la responsabilidad en la presentación de
la carta fianza; muy por el contrario, tal como se aprecia en la cláusula octava del
Contrato de Consorcio, el obligado a presentar la carta fianza de fiel cumplimiento ante la
Entidad, es el Contratista, con lo cual queda acreditado que cualquier suceso respec.-:':oa
la presentación de la carta fianza debe ser asumida de forma conjunta por los integrantes
del mismo.

24. o lo tanto, al no existir ningún elemento que permita individualizar la responsabilidad
r la resolución del Contrato, debe aplicarse lo establecido en el artículo 220 antes

ita o, el mismo que dispone que se deberá aplicar la sanción que corresponda a todos
os i tegrantes del Consorcio.

r, duación de la sanción

'2 • forme a fa antes analizado, corresponde considerar los criterios de determiflación
g dual de la sanción, previstos en el artículo 226 del Reglamento de la ley N° 30225,

robado por Decreto Supremo N° 3S0-2015-EF, tal como se expone a continuación:

Naturaleza de la infracción: la presentación de documentación falsa ante la
Entidad vulnera el principio de presunción de veracidad, el cual debe regir a todos
los actos vinculados a las contrataciones públicas; dicho principio, junto a la fe
pública, constituye bien jurídico merecedor de protección especial, pues constituye
el pilar de las relaciones suscitadas entre la Administración Pública y los
administrados.

• Intencionalidad del infractor: la presentación de documentación falsa o
adulterada afecta la confiabilidad del régimen de contratación pública e incrementa
los co s relacionados a la fiscalización de dicha documentación.

causado: en el presente caso, la conducta lleva implícita la consecución de
In, como es ella firma del Contrato derivado del procedimiento de selección.

Reconocimiento de la infracción cometida antes de que sea detectada: en
el presente caso, no se reconoció la infracción antes de su detección.

• Antecedentes de sanción o sanciones impuestas por el Tribun 1:
integrantes del Consorcio no cuenta con antecedentes de haber sido sanciona o
el Tribunal en sus derechos de participar en procesos de selección y cont~ tar c
Estado.

• Conducta procesal: debe tenerse en cuenta que los integrantes del Consorcio no se

Página 10 de 12



-1'_ - , - -:o ' 'c - ',.-

, M¡~is~:erio=,,-\ =-- ;:;:1,::0, '-'=": =,

de Economfa y}in¿m-oiás_

'Reso{ucíón :NO 2844-2016- TCE-S3

apersonóal presente procedimiento, ni presentó sus descargos.

26. Sin perjuicio de ello, debe tenerse en cuenta el principio de Razonabilidad previsto en el
numeral 3 del artículo 230 de la LPAG, en virtud del cual las sanciones no deben ser
desproporcionadas y deben guardar relación con la conducta a reprimir, atendiendo a la
n~cesidadque las empresasno deben verse privadas de su derecho de proveer al Estadomás
allá de lo estrictamente necesario para satisfacer fas fines de la sanción, criterio que será
tomado en cuenta al momento de fijar la sanción a ser impuesta al Contratista,

27. De otro lado, es pertinente indicar que la falsificación de documentos constituye un ilícito
penal, previsto y sancionadoen el artículo 427 del Código Penal; por lo que, en cumplimiento
de los dispuesto por el último párrafo del artículo 229 del Reglamento debe ponerse en
conocimiento del Ministerio Público de Lima los hechos expuestos para que interponga la
acción penal correspondiente,y remitirse a dicha instancia los folios (anverso Y reverso, según
corresponda) 1, 10 al 11, 30 al 31, 35, 38 al 42 y del 92 al 93 del presente expediente
administrativo, así como copia de la presente ResolUCión,debiendo precisarse que el
contenido de tales folios constituyen las piezas procesales pertinentes sobre las cuales debe
actuarse la citada acción penal.
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SANCIO R a la empresa ZEUS INGENIERÍA S.A.C" con RUC N° 20600947967 con
treint yl seis (36) meses de inhabilitación temporal en su derecho de participar en
proc ~iento de selección y contratar con el Estado, por haber presentado documentación
fa ara ra firma del Contrato derivado de la Adjudicación Simplificada N° 0002-2016-

DEPRES(Primera Convocatoria), para la "Contratación del SelVido de Habilitación de Red
e Media Tenslon para el Proyecto Puerto Pesquero Artesanal Bahia Blanca - Distrito de

Ventanilla-Callao, infracción que se encuentra tipificada en el literal i) del numerar 50.1 del
artículo SOde la Leyde Contratacionesdel Estado, Ley N° 30225, conforme a los fundamentos
expuestos, la cual entrará en vigencia a partir del sexto día hábil siguiente de notificada la
presente Resolución.

2. SANCIONAR al señor RUDDY ADOLFO RUMALDO RAMÓN, con RUC N° 1006
con treinta y seis (36) meses de inhabilitación temporal en su derecho de pa
procedimientos de seleccióny contratar con el Estado, por haber pres ntado nta
falsa para la firma del Contrato derivado de la Adjudicación Simplifica a N° 0002-

28. Por último,i,cabe.mencionar,queJa comisión de la infracción por parte del Contratista tuvo
lugar ~ 18 de mayo de"2016, fecha eri'ta-que i:jre~ntó'ia-carta Fianza'N° 020779135-007
del 16'oe mayo de 20J6~d~u~~nto ci'ue;~-ha acredj~.dq,en.faJso.¡ ~~lfftt'r;l~0'f de ¡as

. ,~ ". _, "_ n _ Iil • f' .....~".;-p <"'P

or estos fundamentos, de conformldadcoD eLinforme del_Vocal Ponente Peter'Palomino
Fi er y cOri-l~ iptervención. d.~,i?!{Vocales:Mél[f~la' SlfuEúit~s}lu~mán y Cedliél G~Icandia, en
re p!a ~de la Vocal Violeta Lucero Ferreyra Coral, por ausencia justificada, segun el Rol de
TJrno5 e-Vocales de Sala vigente, y Peter Palomino Figueroa, y en ejercicio de las facultades

~

nfe¡"i as en el artículo 59 de la ley de Contrataciones del Estado, aprobada por ley N°
3 ~2,)1 Y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo NO 350-2015-EF, asi como los

ícJos 20 y 21 del Reglamento de Organización y Funciones del OSeE, aprobado por Decreto
Sup¡;kmo NO 076.2016-EF del 7 de abril de 2016, analizados los antecedentes y luego de
agrado el debate correspondiente, por unanimidad;

J.SALA RESUELVE:J.



FONDEPRES (Primera Convocatoria), para la "Contratación del servicio de Habilitación de Red
de Media Tensión para el Proyecto Puerto Pesquero Artesanal Bahía Blanca - Distrito de
Ventanilla-Callao, infracción que se encuentra tipificada en el literal i) del numeral 50,1 del
artículo 50 de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, conforme a los fundame,ltos
expuestos, la cual entrará en vigencia a partir del sexto día hábil siguiente de notificada la
presente Resolución

3. Remitir los actuados indicados en la fundamentación de la presente Resolución al Ministerio
Público de Uma, para las acciones que correspondan.

4. Disponer que, una vez que la presente resolución haya quedado administrativamente firme, la
Secretaría del Tribunal registre la sanción en el módulo informático correspondiente.

ss
fuentes Huamán.
il candia.

Palomino Figueroa.

"Firmado en dos (2) juegos originales, en virtud del Memorando NO 687.2012{TCE, del
03.10.12".
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